Ciudad de México, al día de su presentación.

UNIDAD DE HIDROCARBUROS
DIRECCIÓN GENERAL DEL SECTOR 
GAS LICUADO DE PETRÓLEO
COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA
PRESENTE


Asunto: Solicitud de copias certificadas

Palemón Alfonso Solórzano Luján, en mi carácter de Representante Legal de la empresa denominada GAS COMERCIAL DE VILLA AHUMADA, S.A., personalidad que tengo debidamente acreditada ante esta H. Autoridad, señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en: Avenida Mariano Escobedo, No. 724, Int. 101 y 102, Col. Nueva Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México, teléfono 5554552383 y correo electrónico psolorzano@grupotomza.com, bajo protesta de decir verdad y con el debido respeto comparezco y expongo:

Por medio del presente escrito, y con fundamento en la normativa aplicable,  solicito la expedición a mi costa, de copias certificadas de los anexos que forman parte del Título de permiso de almacenamiento mediante planta de suministro de Gas Licuado de Petróleo, número G/258/LPA/2011, otorgado a favor de GAS COMERCIAL DE VILLA AHUMADA, S.A., en fecha 30 de junio de 2011, en términos de le Resolución número RES/228/2011; por lo que respetuosamente solicito se me indique el número de fojas útiles que integran los anexos, así como el  monto de los derechos a cubrir y el formato de pago correspondiente.

Por lo antes expuesto, de manera respetuosa y en términos de los artículos 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 24°, 25° y 32° del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Energía y artículo 34 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo amablemente solicito:

PRIMERO. Tener por reconocida la personalidad con la que comparezco, en términos de los artículos 15 y 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

SEGUNDO. Se autorice la presente solicitud de expedición de copias certificadas de todos los anexos que corresponden al Título de permiso de almacenamiento mediante planta de suministro de Gas Licuado de Petróleo número G/258/LPA/2011, otorgado a favor de GAS COMERCIAL DE VILLA AHUMADA, S.A., en fecha 30 de junio de 2011, indicándome el número de fojas y el monto que se debe cubrir de los derechos mediante el formato e5cinco, para estar en posibilidad de realizar el pago correspondiente.

Sin otro particular, quedo atento a su respuesta, agradeciendo de antemano las atenciones brindadas al presente.


ATENTAMENTE








PALEMÓN ALFONSO SOLÓRZANO LUJÁN 
REPRESENTANTE LEGAL DE
GAS COMERCIAL DE VILLA AHUMADA, S.A.
